
 ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3SCE-2024

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al 
no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario fecha 30 de mayo de 2024, sobre el expediente de modificación 
de créditos 3SCE-2024, que se hace público resumido por capítulos:

Estado de Gastos

CAPITULO Consignación 
anterior Aumentos Bajas Consignación final

CAPITULO 2 2.051.448,98 25.000,00 0,00 2.076.448,98

CAPITULO 6 947.623,30 29.601,87 0,00 977.225,17

CAPITULO 7 0,00 1.072,88 0,00 1.072,88

TOTAL 2.999.072,28 55.674,75 0,00 3.054.747,03
	

Estado de Ingresos

CAPITULO Consignación 
anterior Aumentos Bajas Consignación final

CAPITULO 8 967.620,66 55.674,75 0,00 1.023.295,41

TOTAL 967.620,66 55.674,75 0,00 1.023.295,41

FINANCIACIÓN:
	
Financiación: Remanente de Tesorería Gastos Generales: 55.674,75 €

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reg-
uladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acu-
erdo impugnado.

En Chilches/Xilxes, a 28/06/24. El Alcalde, Ismael Minguet Teresa.
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